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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01129 – 00

Teniendo en cuenta que se pretende el pago de una indemnización por daños
patrimoniales y extrapatrimoniales como consecuencia del presunto ataque de
un animal, los que se estiman en $21.778.440 equivalentes a 21,77 salarios
mínimos mensuales legales vigentes al tiempo en que se radicó el libelo, se
encuentra que el  asunto es de mínima cuantía conforme las pautas de los
incisos 2°, 5° y 6° del artículo 25 y el numeral 1° del artículo 26 del Código
General  del  Proceso,  siendo  esta  ciudad  el  lugar  en  donde  ocurrieron  los
hechos  narrados  por  el  libelista  y  tiene  domicilio  la  sociedad  demandada
aplicándose el fuero personal y circunstancial contemplados en los numerales
1° y  6° del artículo 28 ibídem, por lo que la competencia para conocer de esta
causa es de los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple ubicados
en la capital del país creados para tales efectos1, en los términos del numeral
1° y parágrafo único del artículo 17 ibíd., por lo que no queda otro camino del
rechazo de la demanda para remitirse a quien es competente con base en el
artículo 90 ib.; en consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR  la  demanda  declarativa  de  responsabilidad  civil
formulada por RAÚL CARO RODRÍGUEZ en contra de PITS JJ S.A.S. por falta
de competencia en razón de su cuantía.

SEGUNDO: REMITIR  por  secretaria  el  expediente  a  los  JUZGADOS  DE
PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MÚLTIPLE  DE  BOGOTÁ  D.C.
(REPARTO) por la oficina de apoyo para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y
PCSJA18-11127 de 2018.
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